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Se incorpora al expediente la constancia de citación para la notificación 

personal del demandado, la cual fue diligenciada en debida forma y tuvo 

resultado positivo.  

 

De igual modo, se incorpora el aviso enviado al demandado, el cual no 

será tenido en cuenta, toda vez que el número de guía que aparece en el 

formato del aviso (9145571981) es diferente al número de guía de la 

constancia de entrega (9145571982). 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación al demandado en debida forma, para lo cual se le concede a la 

parte demandante un término de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse 

el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 

317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso).  

 

De otro lado, atendiendo la solicitud allegada por la parte demandante 

encaminada a que sea expedido el despacho comisorio que comunique la 

medida de secuestro decretada en el presente proceso, a ello no se 

accede, toda vez que no ha sido presentada la constancia de haber sido 

efectivamente registrada la medida de embargo por cuenta de este 

despacho en el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto 

de medidas. 
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